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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de' 1/ de febrero de 1991 por la que se cOImJCa
concurso cspec(fico para la provisión de puestos de trabajo
l'Qcantes ('n la D!I"(!Cc¡án General de! Orr;:al1ismo allfó/lolIW
Aeropuertos Naciona/es. ~

Vacantes puestos de trabajo en la Dirección General del Organismo
autónomo Aeropuertos Nacionales. adscrita a este Departamento. dota
dos presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades de servicio,

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la redacción dada por la Ley 23/1988.
de ~8 de julio, y articulo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
novl~lll:bre, previ~ l~ aprobación de la Secretaría de Estado para la
AdmlnlstraclOn Pubhca a que se refiere el articulo 9.° del Real Decreto
2~/1990, del' de enero (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 16), ha
dispuesto:

C~nvocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se
relaclOnan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

rrimera.-l. Podrán tornar parte en el presente concurso los funcio
nanas de c~1!era de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas claSIfIcados dentro de los grupos A y B comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
. 2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1
~;¡empre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada una de ellas, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo
aI?rob~da para dicho Centro directivo por Resolución de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 20 de
diciembre de 1989 (<<Bolctio 'Oficial del Estado» de 1 de febrero
de 1990),

Segunda.-l. Podr:ín participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso un~ vez. extinguida la sanción. y los que se hallen comprcndi·
dos en la SituaCión que se contempla en la disposición transitoria
segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destinados en
este Ministerio o en sus Organismos autónomos, o en el supuesto
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del artículo
20 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por supresión del puesto
de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso. si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos anos desde su transferencia o traslado.

? ,Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[arucuio 29. 3, c), de la Ley 30(1984] sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

Los funcif.?narios en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
d.urante el pnmer añ<? del período de excedencia, sólo podrár. participar
SI en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes cn el
ámbi~o del mismo ~inisterio en el que tengan reservado el puesto de
trabaJO, o sus Orgamsmos autónomos.

6. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los tunciona·
rios con destino provisional en este Departamento, debiendo solicitar,
com<? mínimo, todos. los puestos de trabajo que se convoquen en la
locahdad de su destmo, y que no excedan los niveles de intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

7. De acuerdo con d artículo 14 de la Constitcción española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presentl.' concurso
se aplicará el pri.ncipip de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los funclOnanos con alguna discapacidad podrán instar en la
rropi.a soli~i~ud de vacantes la adaptación del. puesto o puestos de
trabaJO soliCitados que no supongan modificación exorbitant0 en el
cont~xto d~ la organización. La Comisión de valoración podrá recabar
del mt~resado, en entrevista p.ersona1, .la in~ormación que estime
necesana en orden a la adaptaclon dedUCida, as! como el dIctamen de
los órganos técnicos de la Administración Lahoral, Sanitaria, o de los

competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso. dc la
Comllnida.~ Autónoma corrc~p~~diente, respecto de la procedencia de
la adaptanon y de la compatlblhdad con el desempeno de las tareas y
funciones del puest_o en concreto.

Tercera.-Tratándose de un concurso específico, la valoración de los
méritos para la adjudicación de plazas se efectuará en dos fases. En la
primera se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente, de acuerdo
con el baremo indicado: '

l. Valoración del grado personal consolidado

Por el grado personal consolidado los puntos resultantes dI.: aplicar
.a dicho grado el cocliciente de 0,10. con un máximo de tres puntos.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al com·o
cante y consiJcn: tener un grado personal consolidado a la fecha de
presentación de instancias deberá aportar certificación expresa que
permita. con absoluta certidumbre. su valoración. Esta certificación,
según modelo anexo G. será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento u Organismo autónomo o por la Delegacion del
Gobierno o Gobicrno Civil correpondicnte.

2. Valoración del trabajo desarrollado

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. los puntos resultantes de aplicar a dicho
nivel el coeficiente de 0,10. hasta un máximo de tres puntos.

2.2 Por el desempeño. debidamente certificado. de acuerdo con lo
establecido en la base cuarta, 2, de puestos de trabajo con el mismo
contenido, especialización y área de actiVidad del puesto que se solicita:
0.50 puntos por año de servicio completo. con máximo de cuatro
puntos. 1

A ("tectos de estos dos últimos apartados. aquellos funcionarios que
no estén desempeñando un puesto de trabajo de nivel de complemento
de destino, se entenderá que prestan sus servicios en un puesto de nivel
mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de Servicios Especiales o de
excedencia por d cuidado de hijos, durante el primer año, serán
valorados por estos apartados en función del nivel de ·complemento de
destino correspondiente al puesto que tenga reservado en la fe,ha de
finalización dd plazo de presentación dc instancias.

3. Antigüedad

Se valorará a razón de 0,08 puntos por aftas completos de servicios,
hasta un máximo de 25 puntos. A estos efectos, se computarán los
servicios reconocidos a la Administración con carácter previo al ingreso
en el Cuerpo o Escala a que pertenezca. No se computarán, a efectos de
antigüedad. servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros
igualmente alegados.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación minima que habrá de
,alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior a cinco
puntos.

4. Experiencia y conocimientos adecuados a las caracteriSticas
del puesto

Para aquellos candidatos que hayan superado la primera fase, la
Comisión procederá a comprobar y valorar, en una segunda fase, los
méritos adeeudos a las características de cada puesto, invocados por los
solicitantes.

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Méritos adecuados al puesto)} del anexo.

La puntuación mínima exigida en esta fase segunda habrá de
alcanzar el 50 por 100 de la que figure como máxima para cada puesto. __

A efectos de comprobación de los méritos alegados, la Comisión dé
Valoración podrá entrevistar a los concursantes, en aquellos puestos en
que así se indique en el anexo, sobre situaciones o problemas propios del
puesto a cubrir, al objeto de conocer su experiencia y conocimientos
adecuados al puesto, de acuerdo con los méritos previstos en la
convocatoria y, en su caso, aportados por el interesado en la memoria
indicada en el anexo.

A estos efectos. la Comisión de Valoración convocani con plazo
suficiente a los aspirantes afectados, indicándoks lugar, día y hora para
su celebración.

Para la preparación. realización y valoración de las entrevistas y
estudio. en su caso, de las memorias. la Comisión podrá solicitar la
desig.nación de expertos q!-1~ asistirán .a.la misma co~ voz pero sin voto.

Cuarta.-1. Los requIsItos y mentos que se lOvoquen. deberán
referirse al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2.. los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
en COpla dcl modelo que fif;ura como anexo C a esta Orden que deberá
ser expedido por la Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario generala
Unidad competente en dicha materia de Organismos autónomos, si se
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Séptima.-l. El orden de prioridad pMa la adjudicación de las
plazas veñdrá daJo por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base terct:ra sumados los resultados finales de las dos fases. A igualdad
de puntuación total se acudirá para dirimir el empate a la puntuación
otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2. Qnedal<ill excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo cuyas puntuaciones no :}lcanc~n los mmimos establccidos para
cada fase.

Los puestos de trabajo incluidos en la conv(Jc:ltoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que. habii:ndo[o solici~
tado. hayan obtenido la puntuación mínima exigida cn cada ca!)o. No
obstante, podran d~clararsc desiertos aquellos pue~to:i de trabJjo convo
cados cuando c;omo consecuencia de una reestructuración se hayan
amortizado o h::nian sufrido modificación en sus carrlctefÍsticos funcio
noh:~. orgánicas oretributivas.

Octava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados
por una Comisión nombrada por el Director general de Servicios del
Departament?, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Gestión Administrativa del
Organismo aut6nomo Aeropuertos Nacionales o persona en quien
delegue.

Vocoles: Tres en representación dcl Centro din:ctivo al que penene
cen los puestos de trabajo, uno de los cuales actuará como Secretario, v
uno cn repre~cntación de la Subdirección General de Personal del
Departamento.

Asimismo. podrá formar parte de la Comisión de Valoraci6:l un
miembro en representación y a propuesta de cada una de las Organiza·
ciones Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
litulución igualo superior al exigido para los puestos convocados. aSI
como poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel Igual o
superior al de los convocados.

- Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plalo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio los interesados
obtengan también otro destino por concurso o libre designación. en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito, en los tres dias siguientes, la opción realizada al órgano. que
se expresa en la base' sexta.

Dó;:ima.-L La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias, y se publicará en c~ «Boletín Oficial del
Estado)).

2. La resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origt:n de losinteresadoa a quienes se Jes adjudique el destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de,
complemento de destino. así como. en su caso, la súuación administra-'
tiva de procedencia y grupo al Que pertenece.

3. El plazo de torna de posesión del nuevo destino obtenido:<;erá .d~
tres días hjbiles si radica en la misma localidad o de un mes SI ladlca
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de toma dt:- posesión, a exc.:pción de lo establecido en
la base umkcima, comenzará a contar a partir dei día sigui:m:e al del
cese. que deberá efectuarse d~ntro d~ los tres días siguientes a la
pllblica~ióll de la resolución del concurso. Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
a partir de la referida publicación.

5. El cómputo dd plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que en su C3;0 hayan sido concedidos
u los intcrcsJ.Jos, y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursanL: al órgano a que 'Se helee I'eferer.;:¡a cn la base sexta de t:sta
con \'oc:ltoria.

Undécima,-la presente convocatoria v los actos derivados de la
misma podrjn sa impll;;r.adus Jt: acuado'con lo previsto en lJ lcy de
Pror.:cJimi.:nto \dm.inislrativo.

;\1adricL 1I de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986). el Director ¡;en.:r¡¡l de Servicios. Jose .·\ntonio Vcra de la Cu~sta.

Ilmo. Sr. Di·,:ct.Jf ge<:cnl de S~rvicios.
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trata d::: funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por los
Secretarios gCl"'erales de "las Delegaciones de Gobierno o de
los Gobiernos Civiles cuando SI;;: trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de ambito regional o provincial, respectivamente,
en los términos qu.: determina el aniculo ti del Real Decreto
216911984 de 28 de noviembre («Boletín Olidal del EstadO)) de 7 de
diciembre)', con ex.cepción de los funcionarios .destinados en el. Ministe
rio de Defensa, cuyos ccrtiticados serán expedtdos, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal des~inado en Cl?rnu~i.dad~es Autónomas, di~~a
ccrtifkación deberá ser expedIda por la Dtrecclon General de la FunClon
Púhlica de la Comunidad u Organismo ..imilar, o. en su d~~cto. por la
Consejería u 6rgano correspondiente y por aquella ~utor.lda~ co~pe~ .
ten te en materia de personal que ücupe. en su respectivo ambllo, OIvel
jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departamental
o Secretario general o similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria o
para el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del período de
excedencia, la certificación será ex:~dida por la Unidad de Personal del
Dep;utamento a quc figura adscnto su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos o
Escalas de Funcionarios adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración PIJblica. En el caso· de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas. tales certificaciones serán expedi
das por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvit'ron su último destino dcíinitvo.

3. Los meritas adecuados a las características del puesto alegados
por los concursanks dcberán necesariamente ~er acreditados mcdia~te

las pertinentes certiticaclones. justificantes o cualqUIer otro medIO:
Cursos. diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, cte. A e~eetos de su
valoración, la Comisión, podrá recabar formulmente de los mteresados
las ad:lraciones o aportacion d~ la documentación adicional que c5time
~onvcnientes para la I.:omprobación de dichos meritos.

4. Los concursantes.. que procedan de la situación de suspenso
acompai'1:uan a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañaran a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servi<:io en
cualesquiera (!~ la .. Arlministraciones Públicas ni hallarse inhabilit:tdC's
para el ejercicio de C.1rgo público.

Quinta.-Caso de est::1r interesados en las vacantes que se anurc;,m
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan destino en este
con(,'urso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso ,contrario,
anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionanos que se
acojan a e~ta petición condicional deberán acampanar 3 su instancia una
copia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitud;:s para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Subsecretaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes (Dirección General de Servicios) ): ajustadas al modelo publicado
corno anexo A de esta Orden .. se presentaran en el plazo de quince días
h<ibi!cs. a cont.1r del siguiente al de la publicación de la presente
con\'ocatoria en el ~~Boktin Ofic!al del Estado)) en ei Registro General
dd Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones (plaza de San
Juan de la Cruz. sin nÚPlcro, 28003 Madrid) o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Le\' de Procedimiento ,\dministrativo.

Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a
partir de su pres.:ntaci6n. a cursar las instancias recibidas. conforme
establece dicho precepto reformado por la Ley 16--1-/1963, de 2 de
diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de C'ntrada de las diferentes Unidades registrales. dentro del plazo
estahlecido para la presentadón de instancicls.

la documentación a prC's~ntar será la que figura en los siguientes
an~\.os:

\. Solicitud de particip"'ciói1.
B. Dt:stinos sol:Clt~\J·.)s por ord.:n Je preferencia.
C. Certificación de la Unid<::d j¡;: Personal.
D. ~'Ier¡t:J<; akgz.dos por ~i candidato.
E. En·J ~'::¡..o d~ q\.,: ;lSI s~ indi:¡ue en el anexo 1, rnerúoria con

dt':S-:li~d(Jn d,: Ia ir¡¡}':::l~.::,ri::l prqt',,:o::iOtl.Jl del candidato.
F. E'1 el .:'.:1,,0 d: qu;: .l~í s:: jfl.,lim~ .::n ¡,~l ,:¡ne:<.O 1, me:moria sobre

las t.:lL:as cel r'lle:stu :,:::;:iCi';ll~.l y 'k,br~ los rCYUi5itJ5. cl)ildicion~s y
!¡,,~.ci,:s ;:·':::--;'5[1,:';.(;5, a ~Lj~'J ri,:J .....~r:;.!::~alO, ¡:<:f,l 5\.1 d":R¡:mpei'10, con base
r:ll ;·.1 d~-::j¡.~ci·'::', C'~"l~':l1:':J. ;,;:l e: mis'TI0 :U''':::<¡,J.

o. ~;n:dr'l C'2'i;3;_·J;:!:ril>.
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ANEXO 1

I I i I ¡ I I i I - 'l I I I I
N.....

••
ord.

Servicio, Unlded Orslnlea

Puesto de trabeJo

NUM ..

••
plz.

LoceUdad
NIVELI "1 I Co....
de C. Cuerpo especifico

Dest. CRUPO. adser. anu~l

Descripei6n de las Tare•• Titul.ICursosl Meritos adecuados al Puesto Punt

_alC.

'"00

1:

A./B 1EXlI 910.368 IIMPULSAR LA. GESTION DE LOS PROCEDI

MIENTOS DE CONTRATACION DE OBRAS Y

SERVICIOS. IMPULSAR EL RECONOCIMIEN

TO DE OOLIGACIONES y LOS.PAGOS OERI

VADOS DE DICHOS CONTRATOS.

CONOCI~IlNTúS SOBRE CONtRATA

CIO~ DE OBRAS Y SERVICIOS PU-

BLICOS. I 2.0

CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN

FISCALIZACIOIf Y/O AUDITaRlAS 1 2.0

CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN

CONTABILIDAD PUBLICA I 2.0

ESTAR EN POSES ION DEL TITULO

DE LICENCIADO EN DERECHO O EN

CIENCIAS ECONOMICAS I 1.0

EXPERIENCIA EN GE~TION DE DE

PARTAMENTúS DE CONTRATACIONPU

BI.lCA I 1.0

CRCANI§:~~~ ~~!..~

!.IACI..~

UNIDAD DC AJ'OYO

11 JEfE S,HVICJO ESrnATEGIA

SUBO. CRAL. ECONOMICO-fINANCIE

nA ..
21 JEfE 5ERVJCIO CONTRATACION

MADRID

11 MADRID

26 I A/8

I

26

r.X25 910.368 ANALIZAR LA SITUACION DEL SISTEMA 

AEROPORTUARIO JU,COP1LAHOO INNOVACIO

HES TECrJOLOGICAS y MEJORAS DE LOS 

PROCEDIMIENTOS QUE INFLUYAN EN LA 

EfICACIA DE LA GESTION AEROPORTUA

RIA. ACTUALIZAR Y COORDINAR LA POLI

TICA GENERAL y DIRECTRICES EFECTUA

DAS POR EL COMITE DE DIRECCION. RE

DACCION DEL PLAN ESTRATlGICO GE¡U:

RAL DE LA OHGANIZACION.

I

EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS

AERONAUTICOS GENERALES (NO INw

FERIOR A 15 A/OS EN LA ADMINIS

TRACIcm AERONAUTICA)

EXPERIENCIA EN PRESUPUESTACION

y EVALUACION DE DURAS. INSTALA

ClONES Y SERVICIOS

EXPERIENCIA EH TRARAJOS CON

GRUPOS INrERNACIONAIES (CEE,

OACI, ETC.)

DOfllINIO IfAOLM)Q y ESCRITO DE

UN IDIOMA (INGLES O fRANCES) y

CONOCIMIENTOS DEL OTRO

CONOCIMIE:iTOS DE INFOR:IIATlCA

APLICADA (LOTUS. ORASE 111

PLUS, ETC)

SE PODRA REALIZAR ENrREVISTA

3 .. 0

2 .. 0

1.0

1.0

1.0

a::
ti:
;:¡
g.
"o
~
¡;>

J
'"'"-

! I ! ! I ! 1 1 ! I ! !

".'

~
t'1
::s",
.3
.........
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ANEXO A

SQllcitu~ de participación en el eone~rso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Transportes, Turismo

y COlllunieaelonea convocado por Orden del Oepartamento d.e •....•...•••••••.•....•.••.... , ••....••...•••.•........

(0.0.&," •.••••••••••••••••.•••. 0_' •••••••••• , •••••• • ),

DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
I

I
!

. , ,

¿Se acompaña otra p'etici6n? IITFNO. de contacto'Fecha nacimiento D.N.l.

~
(base quinta) D (con prefijo) :

Año Dia SI
= O INO

número} :, io I
Domicilio (calle,plaza y Codo (nación,provincia.localidad):

. ,

SITUACION y DESTINO

j1 Si. tuac:i.ó... -:l..inl ~jiis tl,"ativa Actual;

I Activo D Servicio en Comunidades Autónomas D Otras .............•...•.• o-o ••••••

El destino actual del funcionario en servicio activo 10 ocupa:

En propiedad O Con carácter provisional D
Ministerio. Organismo 6 Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad j

En comisión de servicios O I

IMinisterio. Organismo 6 Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

Nivel

.~ ,

"

\.
,

RESERVADO ADMINISTRACION

11 Area trabajo iL Cursos

1F==~~llF~~I
Grado Antigüedad Total puntos

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURisMO y COMUNICACIONES
(1) Cuerpo desde el que quiere participar



Destinos por orden de preferencia

I

I
I

I
I -

I "
I
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ANEXO 13

1Fecha y ti rma)

BüE núm. 44

lLOCAI..IDAO

1I
"

i
I

I
I

'1

í,
I,
I,
i
,1

~~
I,
I
I

I,
I
I
I

-En esso necesario 4eberan utilizars~ cuanta3 hojas sean necesarias.

-Se rueRa especifiquen el puesto Q~ trabaj0, deta!ludo ex~~tamente como figur~ en el anexo de v~~ante$.
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A N E X O•~: I1I.~ .MINISTERIO:

'-----JII:============

BOE núm; 44

O/lll\a., _ ..
CAllCO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CEItTIfICO: Qul Se'¡1.:n los .nuc:ed~tes obrantu en .st~ Centro, el -fl.l\CiOf\ario abajo indicado tieM acreditados Los si;jluie;·;tes

eXtI".-:)s:
>,

,. DATOS PERSONALES
Apellidos y lItClftt)re: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.I.: ••••••••••••

C~rpo Q Eseal.: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••• GnJPO: •••••••• N.R.P.: ••••••••••.•••••

Aá'Ilinistrlci6n I t. que: pertenece: (1) •••••: Titul.ciCll"H!$ Academicas.: (2) .

2. SITUAC1CN AD"lNISTRATIVA~' ..

)
.'

oServicio Activo Servicios Especi.les

O
Servicios Ce.AA.

OFecha traslado: •••••.•..••• O
Suspensión firme dr funciones: Fecna termi'
NC i 6n peri oda susperu i 6n: .

'.

',','.

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/24

OFecha ce.. lervicio activo: ~•••••.•••••

[] Otr.s situaciones:

3. CUTlNO

Excedencia ~ra el cuidado de hijos, artfculo 29.4. Ley 30/54: Toma posesión
Oültimo ~stino deL: •••••••••• Fecha cese servicio .ctivo: (3) •.••••••.•••

I
3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria ~ Estado. Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad AutOnom., Corporación local: •••

.............. .. .. .. .. . ... .
DenctlliNctón del Puesto: ••••••••••••••• : ..••••.•.••••.••..•.•.••••.•••••••••••••.••.••••.••••••••••••••••••••••••••...•.

Loc.lidad: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••• Fecna tar~ posesión: ••••••.•••••••• Nivel de,l P'.Iesto: .A: ••••
3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)

.) Comisi6n de Servicios en: (6) Denomfnaci6n det Pi,,;esto: •.••••••••••••••••••••••••••••••••••
Localidad: ••••••••••••••••••••••• _••••••.•• _••••••••••• Feci'la tO'lla posesión: ••••••••••••••• Nivel del PtJeltC: ••••••

b) le ingreso con carácter provisional en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
loc:.lidad: •••••••.•••••••••••.•••••••• , ••••••••••••••••• fecha torna posesión: ••••••••••••••• Nivel del PLlltsto:

e) Supuestos previstos en el arto 21.2. del le;. d~ Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O

4.1. Gr.tdo Personal: •••••••••••••••••••••••••••• fecha consot idación:
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

Oencninación Sub:!. Gr.l. o unid¡d Asilllilacta

(!) •. -...•.•. - •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti~

Centro Directivo Nivel C.D. (Años."'eses,Dfas)
............................ . ,........................... . .

.............................. . -.... . .
"."."

4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicittdos, e~igidos en la convocatoria:
Curso Centro

reconocidos. en ta AÓIlfnistrac:ión del Est.do, Aut6nc:rna o Loeal, hasta la fecha de pLblica-

~'
~ ,_.;

", .

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios
cf6n de la convocatoria:.......,. CuerJXI o Escala Años Mues

;.-.

'.. '; ................ . .
Total ~ de servicios: (10)

CnTlflCACIOM que expido. petición del interesado y para que surta-e1ec:to en el concurso c:onvoc:ado por ••••••••••• _••••••••••
•••••••••••••••• _•••••• _•••••••••••••••••••••••••••••• de f.cha •••••••••••••••••••••••••O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

OBSErVACIONES AL DORSO: SI NO

O O (Lugar,fec:ha.finna y sello)
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ANEXO E

MEMORIA (1)

APELLIDOS _

NOMBRE' _

Puesto nÚlllero

Nivel _

Compl. Especifico _

ANEXO F

MEMORIA (1)

APELLIDOS _

NOOlRE ~---~---

Puesto nÚlllera _

Nivel

Compl. Especifico _

al
O
tr1

"".p'
.¡:.;.::;:'
'¡:"':',

Subdirecci6n General __

DESCRIPCION DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DEL CANDIDATO (2)

Subdirección General

MF}lORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) O) ,

I

é

reCHA y fIRIIlA

(11 Se ol.l>Oc.ra "na l'u.~c¡.. poc ",da uno do I:S puostos do "abajo> qu. se ."lielton y .n los que .p.o."'''4'' •• ta

ullond~.

{21 la extensión do es'. d,·'c.ipci,o" ,,<> debe .upor•• un solo oj...pl.r.

I

HeHA 'f flR'llA

(1) se el4b-o...., un. 1Il.llOrla.por "ad"- uno 4e los puestOS do trabajo que se soLlclton '1 en los quo SP'lruc:an eU.

uJ¡enei<>.

(2) Se dabo>...it un. lile_da ceCerente al puesto de trabajo solidtado. en la. q". el .andidato upondrit lo que COfl

ddeco opoc~uno '1 adecuado en rehcion con 01 pu•• to y la ~'niddd en la. que .. t~ entdcdina1<o.

tJ) Paceu <:onvl'nitnu. <On el Un 4e no .hl'ga. 1.. labor c.. la ':o.islón.· que el tu~ajo n<> ~,,~u. una ciuta lon

ll'!tuo1 {por eJ ••plo. 3-4-5 oj.llp/;>••s~Colio.l.

a::

i
~
¡;>

~-
~

'"~
~
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ANEXO

ANEXO G

Certific3do de grado (onsoHdado

AREA DE CDNOCINIE:C¡TO A LAQUE U)RR[$?ONDB: «HtSTORIA
ANTIGUA»

AREA DE COj'.;OCIM¡C~ro A LA Q'ur. CORRESPONT),-~: ~<~If..DICIKA

PREVEKTIYA y SALUD Fl.!jL1CA),

Referer.áa:· PfiJza wílJlt'/'o j 5/J')9(l

Comisión titular:

Presiden-:.e: Don Juan del Rey Catero; Catedrático de la Universidad
Autónom3 de I"fadrid. -

Vocal Sccret.ario: Don Cristóhal Gonzálcz Román; Prnfó?S{lr titd~r j(:
la Universid:ld de Granada.

Vocal primero: Don Juan Jo:;é Savas Ah~n!wechca. Catcdi"ático G(; la
Universidad df" la LJNED. . - .

Vocal s::gundo: Don Fernando W',:!ff Alon..;o. PrcJese:- tituh.r de ia
Universidad el.:: MJ!aga.

. :Voca} tercero: Don Alb(:rto Prieto ArC'iníl'ga, Prot",..sor titu!:lr de la
Um\'crsldad Autónonla de BarcdonJ.

Comisión suplente:

PresidC'nte: Don Juan Suntos Yang;uHs. Catedrático de la Lni\'~rs¡d2.d

del Pais Vasco.
Vocal Sl?m."'lario: Don Manuei Angd f('rreiro López. Plofé~or ti ..:laf

de la Universidad de Cádiz. '.
Vocal primero: Don Manuel Abilio Rabanal Alonso, Catedrático de

la Universidad de León.
Vocal segundo: Don Luis Sagredo San Eustaquio, Profesor titular de

la Universidad de Valladolid. .
Vocal tercero: Don Fernando Gaseo la Calle, Profesor titular de la

Universidad de Sevilla.

ARE..... DE CONOCiMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «C!RuctA»

Referencia: Pla:a número 13/1990

Comisión títular.

Presidente: Don Eugenio Arévalo Giménez, Catedrático de la Uni
versidad de Córdoba.

Vo.cal S.ccretario: Don Manuel González Eguaras, Profesor titular de
la Umversldad de Córdoba.

Vocal primero: Don Jose· A. Fernandez Vigo López, Catedrático de
la Universidad de Extremadura.

Vocal segundo: Don José Almeida Corrales, Proiesor titular de la
Universidad de Salamanca.

Vocal tercero: Don José María Coca M<'lrtín, Profesor titular de la
Universidad dc Vailadolid.

Comisión ::¡uple-nte:

Presidente: Don José L. Balibrea Cantero, Catedráücb de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Pedro Carpintero Bcnítez, Profesor titular de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Don Francisco Gomar Sancho, Cawdrático de la
Universidad de Valencia.

Vócal segundo: Don Julian Orón Alput'nte, Profesor titular de la
Universidad de Valencia.

Vocal tcrce-fO: Don Pedro Luis Roldan Badía, Pro[t~sor tüul:lr de la
Uni"crsidad de Valencia.

A¡UA DE CONOCIM1ENTO A LA QUE CORRESPONDE: «MFDH."iNA»

Rr~fáe!lcia.· Pla::a número 14/1990

Comisión titular:

Presidente: Don Pedro Aljama G~;rcül., Catedrático de b Uni','ersidad
de Córdoba.

Vocal Secretario: Don Antonio Tor.es Gomez, Profesoi titlllar de la
Univcrs:d:tt! de Córdoba.

Vocal primero: Don Mc.nuel Pérez ~:!ira'1Ja, Cat;.:¿ra¡ico d;' la
Uni\'CrsidJ.d ce Extremadura.

Vocal segundo: Don Enrique Gonzákz Sarmiento. Prdcsor titukr de
la Univcrsidad de Valladolid.

Vocal H:rcero: Don Alberto Torras Rabasa, FfG{csor titular de la
Universidad Ce~!ral de Barcelona.

Comisión ~~jplcntc:

Presidente: Don Pedro Sánchez Guijo, Catedr<itico de-Ia Universidad
de Córdobl.

Vocal Secretario: Don José Suárez do.: LelO Cr,Jz-Cc.ndc, Protesor
titular de la Universidad de Có~doba.

Vocal primero: Don Jos~ ~1. Mnscarú Bal!e~tcr, O!.te,jr~'tlico dc la
Univcrsídad Central tk Bar..:elona.

Vocal 5t~gundo: Don Fernando Péra Peña, Proiesor tilll¡ar dc lJ.
Universidad Compluteml" de ~hldrid.

Vocal tl."'rCl'ro: Pún J05<: Venancio Okda Ortego. Profi:SOf titll:'? d.,;
12. UniYcr;;id~-d de Vuii:.:ddid. . . -

RESOLUCIOI\r de 26 de diciembre de 1990. de la Unhw:;¡·
dad de Córdoba, por la que Sf.' hace públka. la composición
de las Comisiones que han de resolve'r las conrursos para
provisirin de dirersaJ plazas de los Cuerpos Docentes de esta
Universidad. conwcados por Resolución de 20 de jldio de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de sl'ptiembre).

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990, de la Universi
dad de Las Palmas de Gran Canaria. por la que se corrigl'1l
errores en la de 14 de noviembre de 1990, por la que se
conroca concursos para la pro~'isjón de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

4580

4581

Don/doria ..

Cargo .........••..••. , .

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Peales Decretos
1888/1984, de 26 de- se;)uembrc (\{Boletín Oficial del E5tacJo>. de 26 de
octuhre). y 1427/ 1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado») de
l! de julio), en cllanto al procedimiento para la desi~p.aciófl del
Profesorado Que ha de juzgar los concursos para la provision de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compOSH:lOn dc las
Comisiones correspondit~ntesaplazas convocadas p'lr Resolución de 10
de julio de 1990 «(,Boletín Oficial del Estado)) del -; de septiembre}, y que
se detallan en el ane~o a1Jjunto.

COl1tra la presente Resolución los interesados podnin presentar
redamación ante este Reclorauo,en el plazo de quince diüs hábíles a
partir del siguiente al de su publicación en el ~(Bl)ktin OfiCIal del
Estado». .

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses (ksde 1:1 pubEcación de la prcs~r.te'Résoluciún en el
«Bolelin Oficial. de.! Estado)). " ~,

d ..

Córduba, 26 de diciembre de 1990.-El Recter, Amador J..over
Moyana.

R.eJercnt"ia: Plaza número 1211990

Cuerpo al t1ue pertenece lá plaLa:' Titul:ln:<s d~ L'nhcrsiti.td

Padecido error en la publicación del anexo 1, de .Ia Resolución de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 14 de noviembre
de 1990 (<<BoletiIi Oficial del Estado» del 8 de diciembre), por la que
convoca concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En el concurso número 64, página 36455, del anexo I, donde dice:
«Departamento al que esta adscrita: Endocrinologia y Biología Molecu~

lao>, debe decir: «Departamento al que esta adscrita: Endocrinología
Celular y Moleculao).

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de diciembre de 1990.~EI Rectar,
Francisco Rubio Royo.

Para que conste y surta efectos oportunos ante el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. firmo la presente certificación
en a de de 1991.

\'ERTI~ICC: Q:lC ~egün los antcc",dentcs obrnntes en c~tc Centro,
GOll,'dona .
::\.R.P fl\ncionario/",-
~i('l C'uerpo lEscal;l .
con fcch;:¡ " : h::.. consolldaJú el grado person~',l )
encontnindo,,¡;: el n:conOCHUlento dd mismo en tramitacion.

ComIsión titula:-:
Presidente: Don Juan FrÁDCISCO Rodríguez Neila. Oitedráti.:o dc la

Universidad de Córdoba. - .

'.
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.~
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'..: '


